
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo  de dos mil veintiuno (2.021) 

 

  RAD: 11001400305520190074700 

Clase de Proceso: Pertenencia 

Demandante: Geovany Andrés Pineda 

Demandados: Asociación Nazarena de Vivienda e indeterminados. 

 

Téngase en cuenta la respuesta remitida por la oficina de registro de 

instrumentos públicos, por medio de la cual informa que inscribió la medida 

cautelar decretada sobre el bien inmueble objeto del proceso. 

  

De otro lado, revisado el presente asunto se observa que para continuar con 

el trámite procesal correspondiente se requiere que la parte actora cumpla 

con la carga impuesta en el auto calendado el 6 de noviembre de4 2019, 

ante tal circunstancia el Juzgado con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y al no encontrar pendiente 

trámite alguno para efectivizar medidas cautelares, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación que por estados se haga del presente 

auto, cumpla con la carga procesal ordenada en auto del 6 de  noviembre 

de 2019, es decir, adelantar las diligencias necesarias con el fin de notificar 

el auto admisorio de la demanda a la parte demandada y aportar fotos de 

la instalación de la valla, so pena de decretarse el desistimiento tácito en la 

forma dispuesta en el artículo 317 del C. G. del P.  

 

SEGUNDO: PERMANEZCA el expediente en la secretaría del Juzgado, 

mientras se cumple el término concedido o se acate el requerimiento de 

este estrado judicial. 
 

 

NOTIFIQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP. 
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